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Elaboración: Ramos Dávila Consultores & Abogados

Fuentes:

Interposición de la denuncia Requisitos de la denuncia

· De oficio: Por acuerdo de la 
mayoría simple de sus 
miembros (4.7 y 12.1.c)

· A pedido de parte: Uno o 
más congresistas, cualquier 
persona natural o jurídica 
(Art. 12.1.b del RCE)

· Derivada del Pleno del 
Congreso. (Art. 12.8 RCE)

· Formales: Sumilla, nombre del denunciante, 
documento de identidad, domicilio, nombre 
del denunciado, fundamentos de la denuncia, 
medios probatorios, y precisión de la norma 
infringida  (Formalidades se exceptúan si la 
denuncia es de oficio (12.2 y 12.3 del RCE)

· Materiales: Una conducta atribuida a un 
congresista y que afecta las normas del 
Código de Ética.

Causales de inadmisibilidad Subsanación de defectos formales

· 

· Si se verifica la omisión de alguno de 
los requisitos, se devuelven los 
documentos al denunciante para la 
subsanación en un plazo no mayor de 
5 días.

· Si subsana: El procedimiento continúa
· Si no subsana: Se archiva la denuncia 

(12.6 RCE)
· La Comisión puede subsanar de oficio 

errores u omisiones si ello no afecta el 
sentido de la denuncia

· Si se verifica la omisión de alguno de 
los requisitos, se devuelven los 
documentos al denunciante para la 
subsanación en un plazo no mayor de 
5 días.

· Si subsana: El procedimiento continúa
· Si no subsana: Se archiva la denuncia 

(12.6 RCE)
· La Comisión puede subsanar de oficio 

errores u omisiones si ello no afecta el 
sentido de la denuncia

Antes de decidir si inicia una investigación, la 
Comisión tiene 20 días naturales para realizar 

indagaciones preliminares, de carácter 
reservado. (Art. 13.1 RCE)

Culminado el periodo de indagación la Comisión 
verifica :
· Si, de comprobarse el hecho denunciado, este 

infringe los principios establecidos en el Código 
de Ética

· Si los indicios o las pruebas obtenidas permiten 
llevar a cabo la investigación.  (Art. 13.2)

Culminado el periodo de indagación la Comisión 
verifica :
· Si, de comprobarse el hecho denunciado, este 

infringe los principios establecidos en el Código 
de Ética

· Si los indicios o las pruebas obtenidas permiten 
llevar a cabo la investigación.  (Art. 13.2)

Sub etapa de indagación Verificación Calificación de la denuncia

Transcurridos los 20 días, si la 
Comisión determina que se cumplen 

los requisitos previstos en el art. 
13.2, se declara el Inicio de la 

Investigación

Dentro de este periodo la Comisión 
puede realizar:
  
· Indagaciones preliminares
· Citación a las partes
· Propuesta de acuerdo conciliatorio 

si se trata de denuncias entre 
congresistas y estas tienen 
naturaleza personal (Art. 19 RCE)

Contenido de la resolución de Inicio de 
investigación
· Fundamentos de hecho y de derecho
· Indicación de las normas presuntamente 

infringidas

Resolución de 
inicio de 

investigación 

Art. 14.1 del RCE

Denuncia

· Falta de relación lógica entre los 
hechos denunciados y el petitorio.

· Falta relación lógica entre los 
hechos denunciados y la 
fundamentación jurídica  (Art. 12.3 
del RCE)

· Ausencia de requisitos previstos en 
las artículos 12.2 y 12.3 del RCE

CE: Código de Ética
RCE: Reglamento del 

Código de Ética
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La Comisión programa fecha 
y hora para la realización de 

una audiencia. Cita a las 
partes con 3 días hábiles de 

anticipación

Desarrollo de la Audiencia
Si el denunciado no concurre, la 
Comisión evalúa:
· Si reprograma la audiencia, o
· Si prescinde de la concurrencia 

del denunciado

La Comisión notifica a las 
partes el contenido de la 

resolución de inicio (Art. 15.1 
RCE)

Principios que rigen la investigación: (Arts. 15.6 y 15.10) 
Concentración, debido proceso, economía procesal, inmediación, derecho a la defensa (El denunciado 

tiene derecho a conocer los cargos imputados, derecho a presentar elementos de descargo, y 
posibilidad de ser asesorado por un abogado de su elección)

Si durante la investigación surgen nuevos 
indicios de actos contra la ética 

parlamentaria cometidos por el denunciado 
y no incluidos en la investigación, la 

Comisión decide: Alegatos finales del denunciante y 
denunciado

Fin de la audiencia

Interrogatorio del imputado, 
denunciante y testigo. Y todas las 

diligencias necesarias para esclarecer los 
hechosRecibida la 

notificación, el 
denunciado tiene 5 

días hábiles para 
presentar sus 

descargos  (15.1 
RCE)

El denunciado 
puede solicitar la 

reprogramación de 
la audiencia con 24 

horas de 
anticipación

O inicia una nueva 
investigación

O integra 
los nuevos hechos 
en la investigación 

en trámite

La Comisión notifica al 
denunciado con los nuevos 
cargos y se amplía el plazo 

de la audiencia

· En lo posible, todas las diligencias se realizarán en un mismo acto) 

· La Comisión está facultada para solicitar los informes que considere pertinentes

· La audiencia puede suspenderse por acuerdo de sus miembros

· La audiencia no puede exceder el plazo de 20 días hábiles. En caso de prórroga, esta no puede exceder 

de 10 días hábiles adicionales.

· El plazo para la realización de la audiencia no podrá exceder de 15d hábiles después del inicio de la 

investigación (Art. 15.5) RCE

Resolución de inicio de 
investigación 

Art. 14.1 del RCE
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Fin de la 
audiencia

Fundada la 
denuncia

Infundada la 
denuncia

Archivo de la 
denuncia

Propuesta de sanciones

Remisión de lo actuado a la Sub 
Comisión de Acusaciones 

Constitucionales

Si la conducta del denunciado ha 
infringido el Código de Ética

Si la Comisión encuentra indicios 
razonables de comisión de delito o 

infracción constitucional

Emisión del informe de la 
Comisión de Ética

En los casos de A, B o C, la sanción será 
leída en el Pleno del Congreso (Art. 16.3 

del RCE)

Si la sanción es D, la recomendación de 
la comisión será debatida por el Pleno 

(Art. 16.3 del RCE)

Sanciones (Art. 14 del Código de Ética)

A) Recomendación pública
B) Amonestación escrita pública
C) Amonestación escrita pública con multa
D) Recomendación de suspensión en el 
ejercicio del cargo y descuento de haberes de 
3 a 120 días

Criterios para la determinación de las 
sanciones
A) Grado de participación del denunciado en 
los hechos
B) Naturaleza de la falta cometida
C) Grado de afectación de la imagen del 
Congreso

Principio que rige la imposición de sanciones
Principio de proporcionalidad

(Art. 16.4 del RCE)

Causales de inhibición / recusación:  (Art. 
17.1 RCE)
A) Ser parte de los hechos denunciados
B) Tener parentesco hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad 
con el denunciante o con el denunciado
C) Tener conflicto de intereses con los 
hechos y materias involucrados en la 
investigación
D) Cuando sean quienes han denunciado el 
hecho a investigarse
à La recusación procede hasta antes de la 
Comisión emita su Informe  (art. 17.2 del 
RCE)

Apelación del 
congresista

Apelación se 
remite al Pleno 
del Congreso

La apelación suspende la aplicación de la sanción
No hay control de admisibilidad de la apelación.

No procede apelación en caso de sanción de 
suspensión y descuento, pues esta es aplicada por 

el Pleno

Pleno del Congreso pone 
a debate el Informe 
apelado, en sesión 

ordinaria.

3 días hábiles

Cosa decidida 
(Art. 20 del RCE)

Debate y 
votación entre 

los miembros de 
la Comisión de 

Ética

Remisión de Infome al Presidente 
del Congreso

20 días 
hábiles

El Pleno resuelve en segunda 
instancia la apelación de las 
sanciones contempladas en los 
incisos A, B y C del Art. 14 del 
Código de Ética

El Pleno decide en primera y 
única instancia la sanción de 
suspensión y descuento de 
haberes prevista en el inciso 
d, del Art. 14 del Código de 
Ética
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